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RESOLUC¡ON de la Direoc'ión General de B~Za$
Artes 'POr la que se eleva a 4eltnttívl'l la relaci6f¡.
de aspir:antes admitidos y excluidos a la oposición
libre a plazas de Profesores de término de «Dibu10
artístico» de las Escuelas de Artes Aplicadas y
,of1c:ios Artísticos que se citan.

Terminado el plazo de reclamaciones concedido en la pu
bllca,clón de la 11sta provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos a la oposición libre a plazas de Profesores de término
de «Dibujo artístico» de las Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artisticos de Baeza, Jaén, Madrid (dos) y Valencia
(tres)~ por Resolución de esta Dirección General de 10 de oc
tubre último <<<Boletín Oficial del Estado» del 24),

...ta Dirección General ha resuelto:

1.° Elevar a definitiva la relación de aspirantes admitid08.
2.Q Declarar incluidos en dicha relación a don Jul1án Re.-

moa .Martín de Vídales. don Juan José de Castro Oonzález y
dofia Marcelina Rey Sánchez, quienes subsanaron los defee
toa de documenta.ción dentro del citado plazo ere reclamacIones,
asi oomo a don Bonifacio Pedraz Cabezas y dofia Beatriz TI..

. naut González, una vez comprobado que reúnen los requisítos
establecidos en la convocatoria; y

3.0 Declarar definitivamente excluidos a don Miguel Galbis
Silvestre, don Antonio José Machón Durango, doña ElvirB
Bayo Villuendas, doña Isabel Quintanilla Martínez y dofia
Amparo Gómez Romeu. que no formularon reclamación den..
tro de dicho plazo

Lo digo a V. S. para su conocimiento y d'emás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios. .
Madrid, 14 de noviembre de 1969.-El Director general, por

delegación, el Subdirector general de Servic10s, Ramón NCÓll.

Sr. Jf!!e de la 8ecolón de Ensefianzas Artístloe.s.

RESOLUC]ON de la Dirección Gfmeral de Bellas
Artes por la que se eleva a definitiva la relación
de aspirantes admitidos y acluido a la oposict6n
restringida a plazas de Profesores de término de
«Dtbujo artfsttco» de laA Escuelas de Artes Apli~
rodas y OficiQ, Artístico8 que Se mencivnafl.

Terminado el plazo de reclamaciones concedido en ]0. pu~
bl1cación de la lista provisional de 'aspirantes admitidos y ex
cluidos a la oposición restringida a plazas de Profesores de
ténnino de «Dibujo artístico» de las Escuelas de Artes Apli.
cadas y Oficios Artísticos de Carella, Madrid, Motril y Oviedo,
por Resolución de esta Dirección General de 10 de octubre
últ1mo (<<Boletín Oficial del Estado» del 25).

Esta Dírección General ha resuelto:

1.0 .Elevar a definitiva la relación de aspirantes admitUi06.
2.° .Declarar deftnittvamente excluido a don Eugen10 Marco

Calvo por haber tenido entrada la. instancia ya expirado el
pla:7.0 de admisión.

Lo digo a V. S. para SU conocimiento y démás efeetos.
Dios guarde a V. S. muchos afios. '
Madrid, 14 de novlem1;)re de 1969.-El Director general, por

delegación, el Subdirector general de serVicios. Ramón l"&1e6n.

Sr. Jefe de la sección de Ensefianzas Artísticas.

RESOLUCION de la Dirección General de Benas
Artes por la que se eleva a definitiva la relación
de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición
libre a plazas de Profesores de entrada de «Histo~

ria del Arte» de determtnGdas Escuelas de Artes
Aplicadas ')J Oficios Artí'sticos.

Terminado el plazo de reclamaciones concedido en la publi
cación de la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui
dos a la oposición libre a plazas de Profesores de entrad·R. de
«Historia del Arte», de determinadas Esouelas de Artes Apli~

cattas r Oficios ArtIsticos, por Resolución de esta Dirección
Genera· de 23 de septiembre último (<<Boletín Ofi~a1 del Ej
tadQ» del 17 de octubre),

Esta Dirección Gener&1 ha resuelto:

Prlmero,-Elevar a definitiva la relación de .aspirantes ad~

mitidos.
6iielUndo.-Declarar incluidos en dicha relación a dofia Mar·

csUna :Rey Bánchez. don Juan Hemá.ndez Femández, dofttl.
Ana Maria Pascual Rodrlguez. doña Maria de la Concep,c1ón
Mayer Viña, dofia Maria Isabel López Diaz y don Bernardo
VlUalonaa Bennasar. quienes subsanaron 108 defecto, di doeu·
Jl1II1tuicm dentro del citado plazo de reclamaciones.

T~.-Declarar definitivamente exclUidos a don JO$é
Frandico Fomies Casal$, doña Matllde Sancho Martinez, dofta
Maria Calina Sastre Fernández, don Ja.ime sempere Capó.
doña Ma$ del Carmen Mesejo IIrlzmendl y don Mareallno
G6mez Femández, quienes no formUlaron reclamación de,ntro
de dicho plazo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos..
DIos ¡uarde a V. S. muchos aftoso
Madrid, 24 d.e noviembre de 1969.-El Dírector general, P. D.,

el Subdirector aenenl 00 ServiCios. Ramón Falcón.

Sr. Jefe de la s.oción d,. Enaefianzaa ArtisticaB.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
fianza Primaria por la que se anuncian 'para cu,..
brir por concurso de traslado las plazas vacantes
de Profesores adjuntos de las Secciones de Cien--
cia•• Letras 'Y Pe6agagía de varias Escuelas Nor·
mate'.

De conformidad con lo di.puesto en la Ley de 24 de abril
de 1968 <dloletln Oflcla1 del Estado. del 25) Y en el Decreto
de 24 dé .eeptiembre de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del
13 de octubre), '

Esta Dirección General ha resuelto anunciar para su pro
visián por concurso de traslado las plazas vacantes de .PrGt'e
sores adjuntos en las. Secciones de Ciencias, Letras y~
gis. de las Escuelas Normales que a continuación se indican:

seCCián Qe Cieno1as.: Escuelas Normales de Badajoz. Oa.
tollón, 0i'lIDBQa. Q¡¡jp\ÍZCOQ. 80$ y Valladolid.

SecciÓIl de Letru.: Esc~el8el Normales de Jaén, Palenda 1
Zaralo•.

aeeción de PedalJOl'ía: Eacuelas Nonnales de Alava, SIIJ.et,.
res, Gulpúzcoa, Huesca, León, Málaga y 8egovia.

Podrán concurrir a este concurso de traSlado los Prof98QJ'es
adjUIlt08. ~ Escuela¡ Normale$ que se hallen en serviok,l aot1vo
o excedentes., para obtener destino en los Centros donde ..
anuncia vacante de su re.specUva Sección.

t..o.s aspirantes elevaran sus IIOlicitud:es a esta PireQciQIl,a.
nera! por conducto de los Centros respectivos, con el lutonne
de los Directores dentro del plazo de treinta dlas hábiles.
contados a partir de la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», acompafiando a su instanc1a hoja
de serVicios debidamente certificada, cerrada en la fecha. de
la publicaQ16n de esta Resolución.

Los Eclesiásticos, para tomar Parte en el concurso. presen~
tarán el «nihil obstat» de su Qrdinario propio y el del lugar
a que pertenece el destino que 8011clt~.

La resolución de este concurso SE' ajustará a lo preceptuado
en la Ley de 24 de abril de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 25) y en el Decreto de 24 ae ",¡¡ttembre de 1858 (doletln
OOcial del E,stado» de 13 de octubre).

Los Profesores excedentes que obtenran destino en. BIte
concurso de traslado y que durante la excedencia Q"-taJI ......
vida en otro Cuerpo, presentarán certificación de la J.tatW'a
de Personal de dicho Cuerpo. acreditativa de la oonduota en
el Uli¡mo. Los Profesores que ~urante la excedencta no l)aJan
prestado servicios en otros Cuerpos, prelilElntarán eertlfieadQ
de antecedentes penales.

Lo digo a V. B. para su conocimifmto y efectos.
Dios guarde a V.. S. muchos afios.
Madl1a, 24 de noviembre tte 19Mt-!:1 Director geneSI,

E. Lóp.. ~ López.

Sr. Jefe de la sección de Selección. y Destinos.

RESOLUClON de la Dlreodóf¡ General de Ense
ñan¡¡:a Superior e l1We~tj{1aotón por·lcI Que se anun
cfa 4 ooncur:m df *rCl8lQdo la c6twa ele «Microbio
Jogia»' de l(¡ Facultad d, Cfencla.s de la Un1versfelad
dr> Granada ..

Vacante la cátedra de «Microbiolo¡la» en la. F&Ou.ltIMi de
Ciencias de la Universidad de Granada,

Esta Dirección General ha r8S131to:

Prtmero.......-Anunciar la mencionada cát.ara para su provJ...
siOn a concurao de traslado. _que se tr.m1tatá con an'aglo •
lo dispuesto en las Leyes de 2i de ab111 dlit 1958 Y 17 de JuU"
de IlIGó y Decreto de 16 de julio de li6S.

Segundo.-PoclréJ> tomar parta en ote ooncurs9 ao tl'NlB\1Q
los Catedráticos de disCiplina igual o equiparada, en servicio
activo, o· eXot!Identes. y 101 que haVI!U'l sido titulares de la mis
ma discipllna por oposición y en la act.ualidad lo sean de otra
dl.tinta.

rrercero.-Loli &.p1rant~ elevarAn llI8 IOllcttudel .. _te Mt
nlsterlo, acomp_.. da la hoja de se<VlclOl, IIQlIdlda IIIIOJI


